
2011, las 09h56- En mérito al jura- ares de 1d AULIENCIa TNT, 
mento rendido por la señora MARÍA se señalará de forma inmediata, una 

CITACIÓN JUDICIAC PARIENTES Y DEW Tamrerrreso 
EXTRACTO DEL MENOR PEDRO MATEO TORRES 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑIAS 

    EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA DISTRIBUIDORA Y 
REPRESENTACIONES MACIAS ORTIZ GON- 

ZALEZ CIA. LTDA. 

La compañía COMERCIALIZADORA 

DISTRIBUIDORA Y REPRESENTACIONES 
MACIAS ORTIZ GONZALEZ CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 10 de Junio de 2011, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.1J,DJC.Q.11.002670 de 17 de 

Junio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

LA PRODUCCIÓN, COMPRAVENTA, 
DISTRIBUCIÓN, — COMERCIALIZACIÓN, 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE 

MEDICINAS..... 

Quito, 17 de Junio de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE BAKERWOODS ECUADOR 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que BAKERWOODS 
ECUADOR CIA. LTDA. aumentó su capital suscrito 
en USD$50,000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 2 
de Mayo de 2011. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.1J,DJC.Q.11.002573 de 13 de 
Junio de 2011 

En virtud de la escritura pública mencionada, la 
compañía reforma los artículos cuarto y sexto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: OBJETO.- ........ c) El diseño, 
planificación, supervisión y fiscalización de cualquier 
Clase de obras civiles, arquitectónicas... ..” 

“ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL.- El Capital Social de 
la Compañía es de CINCUENTA MIL dólares esta- 
dounidenses (US$50.000,00) dividido en cincuenta 
mil (50.000) participaciones sociales de un dólar 
estadounidense ($1,00) de valor cada una” 

Quito, 13 de Junio de 2011. 

Ab. Hugo Arías Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

AB/29396/00 AR/83413/c0           
    LA HORA 22 - TUNIO - 201 

 


